
NUM. 225.-JUEVES 22 DE SEPTIEMBRE DE 1892

.DE LA

paa^iaaia as a^aaaaa
Lot Ityei obligarán «t la F<inint»ia, itUu Baltares yOa- 

’•ario» d lo) veinte dios de tv promvigMibn, ti « tUatnote 
^**P^uitre otra sosa.

St entiende hteka ta pronuilgacib» el dia en que tennine la 
* ’*»erei6n de la leg en la Gaceta oficial.

(Art, 1y DDL Ci^DieO CIVIL VICEM th).

BÜSCRICIÔK PARTICULAR
En Córcoba: Ün mes, 8 pesetas.—Trinievtr®, 8,26.—Sais mesas, 

16,50—Un Aûo, 68.
Ko ES A CB Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.— Seis 

mosee, 22,60.—Un año. 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS OUS, SSCMPTO LOO DOMlSaOS

Bas Leyes, órdenes g antmeío# çwe te manden publicar rn 
lot Bolbtibis Ü not ALM IS Attn de remitir al Jefe politico 
respeetioo, por cupo conducto sepatarán á lot editores de les 
mencionados periÓdicot, (Orokkbs db 2 Cí Arbil, db 8 121 
DR OOTOBKB DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaeeia del die 20.)
^S. MM. el Raz y la Reina Regente 

ÍQ’ B. G.), y Ai/gusta Real Familia 

ooatiúúan en San Sebastián sin nove- 
^sd en sn importante salad.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nám. 374
®117 del actual ban sido robadas del 

^dedo de Fosadas las caballerías qoe á 
®ontíimao¡¿ii se expresan,de la propie- 
^^d del vecino de dicha villa, Fernan- 
^® Bonilla Herrera.

Eu an virtud, encargo á los señores 
■^‘csldes de los pueblos de esta previn- 
®*^ (Guardia civil, Vigilancia y demás 
®®pcndieute8 de mi autoridad, proee- 

^û á Ia busca de las oitadas caballe- 
V^i y caso da ser habidas las pondrán 
^ dispoaieión del Juzgado si no hioie- 
*®n constar en el soto su legitima pro- 
®®denoia.

Córdoba 20 de Septiembre de 1892.
EI Gobernador,

Aidonio Castañón y Faes 
Seilas de las cabaílerias

Rua ínula negra, menos de la marca, 
®®ï‘rada, con pelçs blancos en la frente. 

^u mulo negro, menos de la marca, 
®®trado, con el hierro M.S. en la tabla 

pescuezo.

Circtdar número 361
Eu Ias tierras del cortijo denominado 

áV*^ ^^^®^ ^’^ Soto, término de Pedro 
®^d, 86 apareció el dia 6 del corriente 

®P buay ¿e ¿jg2 años, retinto claro, 
’jorcado, con unas manchas blancas en 
^ v?^*^*®^ y ®®® ®l hierro confuso. 

10 *? **® virtud, be tenido á bien hacer- 
^ público en este periódico oficial, à 

® de qne llegando á conocimiento de 
” ’gitimo dueño pueda éste hacer la 
®® amación en debida forma ante el

señor Alcalde de la villa citada, por 
quien le será entregado mediante la 
jastiñoaoión correspondiente.

Córdoba 19 de Septiembre de 1892.
£1 Gobernador, 

Antonio Castanón y Faes

j AYUNTAMIENTOS 
1

Villfaranca
Núm. 369

En cumplimiento de lo prevenido por 
el art. 8.” de la Ley de 26 de Junio de 
1877 y reglamento da 11 de Junio de 
1878, se sacan á pública subasta, para 
sn enagenaoión, las fincas pertene- 

1 cientes al Póslte de esta villa que á 
oontihuaoión se expresan:

FINCAS DaBANAS.'-PaiMESA SUBASTA

1. Un tiuao con corral ó descan
sadero, pajar y pesebrera, en el rue
do de esta población, y que hace esquí* 
na con la cuesta del Santo; linda por 
Norte con molino aceitero pertene
ciente al Pósito; al Levante con huerto 
del Sr. Marqués de Villaseca; por Sur 
con la Carrera,y Poniente con la cues^ 
ta del Santo. Esta finca ha sido capita
lizada por las 68 pesetas 75 céntimos 
de renta anual que gana, en 1237 pese 
tas y 50 céntimos, y tasada por el Pe- 

¡rito don Juan Esqueta Ponce en nue
ve mil seiscientas setenta y cinco pese
tas, tipo para la subasta 9675

2. Una casa cochera en la calle del 
Barrioblanco, de esta población, sefia- 

1 leda con el número nueve,' que liúda 
! por la derecha entrando con la casa 
l número once de doña Catalina Obrero 
f Gómez; por la izquierda con la del nú 
f mero siete de los herederos de D. An

tonio Pozo, y por la espalda con olivar 
< de loa herederos de don Bartolomé Za- 
; moratio y Castro. Ha sido capitalizada 
J en 196 pesetas por las once de renta 
1 anual que gana, y tasada por el mismo
1 Perito en mil quinientas veinte pese-
1 tas, tipo para Ia subasta 1520

■ FINCAS SÚanuAS. —PHIMKUA BUBASI A

, 3, Uu huerto nombrado del Olivo,

en los primeros ruedos de esta viPa, 
que linda por Norte con Egidos; Le
vante el callejón de la calle Alamos; 
Sur con huerto de don Antonio Molina, 
y Poniente con el camino de la fuente 
Agria: consta de ocho celemines de tie
rra, equivalentes á cuarenta áreas y 
ochenta centiáreas. Dicha finca ha sido 
capitalizada en 112-5 pesetas por tas 50 
de renta anual que gana, y tasada por 
el mismo Perito en mil setecientas no
venta y seis pesetas, tipo para la su
basta 1796

4. Un olivar en el ruedo de esta vi
lla y sitio de la puerta Aduana; que 
linda por Norte con el cementerio 
civil; por Levante la puerta Aduana; 
Sur camino de la Virgen, y Poniente 
con olivar de don José Garcia del Pra- 
do:con8ta de ocho celemines,equivalen
tes ácuerenta áreas,ochenta centiáreas, 
con cincuenta y ocho olivos y ciento 
doce metros de cerca de mampostería, 
portada y puerta; capitalizado en nove
cientas pesetas, por las cuarenta de 
renta anual qüe gana, y apreciado por 
el referido Perito en dos mil cuatro
cientas ochenta y nueve pesetas, tipo 
pare la subasta 2489

5. Otro olivar en este mismo tér
mino, nombrado Cantillo, al pago de 
Lumbreras, que linda por Norte con el 
camino de Córdoba; Levante olivar de 
Francisco Cándido Ramírez; Sur con 
el camino de las Moñizas, y Poniente 
con olivar que fué de doña Catalina Za
morano y Castro; consta de cuatro fa
negas y cinco celemines detierra,equi
valentes á dos hectáreas, setenta áreas 
y treinta y ocho centiáreas, con dcs- 
ciectos diez y siete olivos, catorce bro
tes, tres acebuc-bas y doscientos nueve 
metros de cerca propia; capitalizado en 
mil novecientas treinta y cinco pesetas, 
por las 36 do renta anual que gana, y 
apreciado por el mismo Perito ea cin
co mil seiscientas veinte y cinco pese
tas, tipo para la subasta 5625

6. Otro olivar en el ruedo, nombra
do de los Chivos, que liada por Norte 
coa corrales de la calle de la Iglesia; 

< por Levante con huerto de los herede

ros de D. Franoistio Cano y .Mures; Sor 
con la Carrera,y Poniente con el huerto 
de los herederos de D, Bartolomé Za
morano: consta de una fanega de cuer
da, equivalente á 61 áreas, 21 oenti- 
áreas, con 93 olivos, cerca propia y me
dianera, portada y puerta; capitalizado 
en 1687 pesetas 50 céntimos por las 75 
de renta anual, y tasado por el mismo 
Perito en tres mil ciento cinousuta y 
seis pesetas, tipo para la subasta 3156

7. Una dehfsa nombrada Cañeta y 
Humosa, en la sierra y término de la 
ciudad de Córdoba, que linda por Nor
te con el rio Guadalmellato; por Le
vante con la dehesa det Gato; por Sur 
con la mesa de la Ermita,cañada de las 
Dueñas y PendolilUs, y Poniente ocn 
valdio del Tesorillo por el puerto de la 
Clavellina y Lagarillos de Revé: cons- 
ta de 140 fanegas, 6 celemines de tie
rra,equivalentes à 86 hectáreas,32 cen
tiáreas, con olivar nuevo en produc
ción, varios árboles frutales y casa de 
mampostería. Ha sido capitalizada en 
13770pesetas,por Iaa6l2 derentaanual 
que gana, y apreciada por el citado 
Perito en treinta y dos mil cuatrocien
tas cincuenta pesetas, tipo para la su
basta 32450

Fincas e.s subasta abiebta

Una novena parte de casa calle Ca
ridad número 1.

Una tercera parte de casa calle Mo
ral número 9.

Una casa calle del H rao número 4 
Un molino aceitero eu Ia cuesta del 

Santo.
Otro molino aceitero llamado de los 

Frailes.
Un-i suerte de tierna con cuatro oa- 

lemities en los Llanos.
Otra suerte de olivar en el término 

de Adamuz.
A estas siete fincas se admiten pro

posiciones sin sujeción á tipo, según 
el Real decreto de 23 de Agosto de 
1868.

El remate tendrá efecto el diz 23 de 
Octubre próximo, de ouce á doce de su 
mañana, con sujeción á las condiciones 
del expediente respectivo.
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ViHafrhnoa 19 de Septiembre de 
1892,—EÎ Alcalde, José de la Torre.— 
El Secretario del Ayunta míen to,Rafael 
Jurado.

Montoro
Número 368

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el litre. Ayuntamiento de esta 
ciudad en el mes de Agosto de 1892, 

Sesión del l.” de Agosto
Presidencia del Sr. Alcaide 

don Bartolomé Benitez Romero 
Leída el acta de la anterior fué apro

bada, y se acordó:
Que las sesiones ordinarias den prin

cipio á las ocho de Ia noche de los sá
bados.

Conceder un socorro domiciliario de 
veinte pesetas á don Gaspar Gómez de 
de Peña.

Idem á Antonio Lopera Guillén la 
pensión de diez pésetes durante dos 
meses, para que costee nodriza que 
lacte á su hijo de algunos días de edad.

A propuesta del señor Alcalde se 
aprobó el estado de distribución é in
versión do fondos para dicho mea.

Aprobar varias cuentas de servicios 
orestados al Municipio.

Idem otra de cuarenta y una pesetas 
cincuenta céntimos, por valor de los 
jornales y materiales invertidos en el 
mes de Julio último en la reparación de 
los empedrados de las calles de bt ciu
dad.

Idem la subasta del arriendo del bar
co de Arenoso, y aceptar la danza ofre
cida por el rematante para responder 
del contrato.

Quedar enterado de la aprobación 
dispensada por el Brno, señor Gober
nador civil de la provincia al plan ge* 
neral de carreteras municipales, y que 
se tenga en cuenta para cuando haya 
crédito suficiente, al objeto de formar 
el estudio y proyectos de las visa de 
referenoia.

Reintegrar del descuento del diez 
por ciento á los empleados que gozan 
sueldos mayores de mil pesetas.

Aprobar la cuenta de Cristóbal Cano 
Moreno, importante sesenta y seis pe 
setas oincuenta céntimos, por los ser
vicios prestados hasta el ola 25 de Ju
lio anterior en la limpieza de calles y 
plazas de esta población.

Sesión extraordinaria de 8 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde

don Bartolomé Benitez Romero
Designar por sorteo lea asociados 

que con el Ayuntamiento constituirán 
la Junta municipal en el corriente ejer 
cício económico.

Sesión ordinaria de 8 de Agosto 
Presidencia dal señor teniente 1.” de 
Alcalde don Cesáreo Verdejo Mónico

Leida el acta de la ordinaria ante
rior y extraordinaria última, fué apro
bada la primera y ratificada la sega nda, 
aoordándose:

Aprobar las cuentes del jefe de la 
cárcel de partido por socorros suminis
trados á presos pobres, gastos habidos 
en la sala Audiencia del Juzgado y en 
el expresado Estableo!miento en el mes 
de Julio último.

Idem otra de ochenta y cuatro pese
tas, por jomalea invertidos en la anta- 
ríor semana en la limpieza da los roe- 

1 dos y entradas en la población.
Conceder á Juana Marla Andújar y 

Rafael Rodríguez García al socorro do
miciliario de quince pesetas á cada 
uno.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
S adoptados en el mes de Julio último, y 

que se remitan ai limo. Sr. Gobernador 
civil pare su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Sesión de 15 de Agosto 
Presidencia de’ Sr. Alcalde 

don Bartolomé Benitez Romero
Leida el acta de la anterior fué apro

bada, y se acordó;
Conceder á Catalina Llanos el so

corro domiciliario de veinte y cinco 
pesetas, y á Franoisoo Madueño Villa- 
rejo el de quince ídem.

Adquirir la tela ne„esaria para uni
formes de VL-rano con destino á los 
porteros de estas Casas Consist jiiates.

Aprobar la cuenta de la recaudación 
obtenida en el mes de Julio último, por 
el impuesto de consumos.

Idem la cuenta del material para el 
uso de 1P3 oficinas del impuesto de 
coubumos y alquiler de tos edihoios 
destinados á los dependientes del res
guardo, ascendente á ciento setenta y 
seis pesetas noventa y nueve céntimos, 
respectiva al misino mes.

Idem otra de ciento cincuenta y seis 
pesetas, por jornales invertidos en la 
limpieza de las entradas y ruedos de la 
ciudad.

Adquirir un clarinete bajo de qui
llas, campana y tudel para la banda de 
música municipal.

Hacer saber al arrendador saliente 
del barco de Arenoso la diferencia de 
ciento treinta y tres pesetas, existente 
entre los aprecios piecticados á su en
trada y terminación de su contrato, pa
ra que las ingrese en las arcas munici
pales en unión de la renta respectiva 
al trimestre último.

Sesión del 22 de Agosto.
Presidencia del señor Alcalde don 

Bartolomé Benítez Romero
Leida el acta de la anterior fué 

aprobada, y se acordó:
Conceder á Gabriel Pérez Fernán

dez, el socorro domiciliario de veinte 
pesetas,

Denegar á Juan Ruano Díaz, el so
corro que 3ol¡cÍt.a por considerar cuen
ta con recursos para atender á las ne 

’ cesidades de su familia.
AntarizaT al Sr. Presidente para con

tratar por término de ocho años, con 
doña Maria Dionisia Medina, el arren
damiento de la casa que posee en la ca
lle del Puente, núm. 1.°, á condición de 
que verifique las mejoras ofrecidos en 

1 el salón dedicado á E.seuelA de niños, 
j y en renta anual de 547 pesetas 50 cén- 
1 timos.
^' Desestimar lo exposición de los ve- 
* einos de la calle River., y que la fá- 
. brica que se construye en lí ladera de 

la margen izquierda del rió Guadal
quivir, para producir por medio del 
vapor Huido eléctrico con destino al 
alumbrado público y particular, quede 

situada en el sitio de su actual empla
zamiento, y que se notifique este reso
lución á los recurrentes que habiten las 
casas más próximas á citada fábrica, 
con indicación delrecurso que les con
cede la ley municipal para alzarse de 
este acuerdo.

Que mediante subasta se adquieran 
17 heotólitros 50 litros de garbauzoa j 
para abastecer el Hospital de JesúsNa ! 
zareno.

Conferír á la Comis'ón do íeslejos 
votos de confianza para contratar los 
fuegefe artificiales que han de lucir en 
la próxima feria de esta población, y 
disponga lo necesario para exornar el 
sitio donde aquella se celebra anual
mente, y cualesquiera otras diversiones 
propias de estos festivales.

Stsi-'n del 29 de .Agosto 
Presidencia del Sr, Alcalde 

don Bartolomé Benítez Romero 
Leida el acta de la anterior fué apro

bada, y se acordó:
Conceder socorro domiciliario á ocho 

vecinos de la localidad.
------  .^

PÓSITO

Sesión de l.’ de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde 

don Bartolomé Benítez Romero
Se acordó:
El más exacto cumplimiento de dos 

comunicaciones del limo. Sr. Goberna
dor, interesando la remisión de partes 
quincenales de loa ingresos que se ve
rifiquen en las arcas del establecimien
to y Ia rendición de la cuenta del ejer
cicio próximo pasado.

Aprobar la cuenta de 169 pesetas 60 
céntimos del valor de los materiales 
invertidos en reparar el edificio que 
ocupan las paneras.

Remitir al limo. Sr. Gobernador las 
cuentas del Pósito, respectivas al año 
económico de 1891 y 92.

Sesión del 15 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde 

don Bartolomé Benítez Romero
Aprobada el acta de la anterior se 

acordó;
Quedar enterado del nombramiento 

hecho por el limo. Sr. Gebernador, da 
Subdelegado,^ favor de D. J. Eduardo 
Jover para girar visita ai Estableci
miento, y que se le faciliten cuantos 
antecedentes reclame para el mejor des
empeño de su cometido.

Sesión del 29 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde 

don Bartolomé Benítez Romero 
Leida el acta de la anterior fué apro

bada, y se acordó:
Conceder á D, Manuel Vacas Esque

la, el préstamo de 1000 pesetas con ga
rantía hipotecaria, sobre tres fincas de 
olivar en la sierra de este término.

El presente extracto fué aprobado 
por este ilustre A y untam ieutoen sesión 
del 12 del corriente mes, disponiendo 
su remisión al limo. Sr. Goberuador 
civil de esta provincia, para su publi 
caoión en el Boletin Oficial de la 
misma.

Montoro 17 de Septiembre de 1892.
—El Secretario, Vicen te Giménez Cruz.
— V.“ B.";.El Alcaide, Bartolomé Be
nítez Romero,

Córdoba
Número 375

No habiendo ofrecido resultado sa
tisfactorio la subasta oonvecada para 
el 14 del que rige, con objeto de ena- 
genar una pequeña res lanar, valorada 
pericialmente en diez pesetas, y qU6 
sin dueño conocido se halla en depósito 
en el Asilo de Madrede Dios desde el 11 
de Julio último, se anuncia de nuevo 
la celebración de aquel acto,que habrá 
de tener lugar el viernes treinta del co
rriente mes, de dos á tres de la tarde,en 
el despacho de esta Alcaldía, para ce- 
conocimiento de las personas á quienes 
convenga interesaise en la licitación, 
advirtiendo que no se admitirán pro
posiciones que no cubran el justiproe**^ 
y que el rematante habrá de ingresar 
en el acto el importo en que se le 8fij’í' 
dique, en la Depositaría de estos fon
dos municipales.

Córdoba 17 de Septiembre de 1892.
— Juan Tejón y Marín.

Belalcázar
Número 3 7 8, 

Edicto
D, Gabriel Torrico Delgado, Alcalde presl* 

dentó de este Ayuntamiento.
Hago saber: que habiéndose forma

do el repartimiento gremial de oonsu' 
mos, correapondiente^al grupo de gra
nos y líquidos y año económico de 
1892 á 93, los individuos del expresado 
gremio han acorda-lo que se exponga 
al público en esta Secretaría del Ayun
tamiento, por el término de ocho dias, 
á contar desdo esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exami- 
narlo y hacer las reclamaciones qu0 
coasideren justas, para enya resolución 
se reunirá el referido gremio el día 29 
del actual, á la hora da lúa 10 do 1® 
mañana en el local de este Ayunta
miento.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conooitnieuto de los iul’®' 
tesados, á fin de que puedau hacer uso 
de sus derechos sin que después ale* 
gues ignorancia.

Dado en Belalcázar á 18 do SeptieDa- 
bre de 1892.—El Alcalde, Gabriel '^®" 
rrioo.

Núra,379
Hago saber: que habténdose for®®' 

do el repartimiento fiel impuesto ti® 
consumos de esto término municipeb 
correspondiente al año económico de 
1892 á 93, la Junta repartidora h® 
acordado so exponga al público eú ^® 
Secretaria de esta Ayuntamiento, pf^ 
término do ocho días, á contar desde 
esta fecha, con objeto de que loa con' 
tribuyentes puedan cxaminarle Y ^®' 
car las roclamaoionos que consideren 
justas, para cuya resolución se reuní' 
rá la referida Junta el día 28 de! a^* 
tua!, á la hora de las 10 da su mañaú®’ 
en el local de sesiones de lae Cas»s 
OonsístorialsF.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte 
tesados, á fin do que puedan hacer ú*® 
de sus derechos sin que después e^® 
guen igadrancia.

Dado en BeUlcázar á 18 de Septic® 
bre de 1892.— Ei Alcalde, Gabriel To 
rrioo.— P. 8. .M., El Secretario, d“®*^ 
Manual Medina.
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□oaísaia as la saaaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, 

por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

(Candusió»)

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

OAPITAMIA UBNEBAL DE VALENCIA

y^^ntamlento de Valencia. — Policía urbana *

Guarda municipal, nú*
| mero 168
i Idem, núm- 8

Cabo primero 
Idem

1 Idem, núm. 57 Idem

Ayuntamiento de Madrigueras (Albacete)
*^^D^^*^*^ P^®''**^’^*^^*^®^^'^*^®^®‘—Hospital de San Juan 

Q^iversidad literaria de Valencia

Idem,núm. 56
Oficial de la Secretaria i

Idem

Desiertos
Enfermero )
Mozo tercero Cabo primero

^*8 públioas de Valencia.— Oarreteras del Estado Peón caminero Soldado
Idem Idem

1 Idem Idem
•tt de Alicante.—Ide.u * Idem Idem

| Idem Idem
, Idem Idem

''^gado de primera instancia de Alberique (Valencia) Alguacil Idem

Mariano Navarro Marqués 40 16 y 4m
José Maris San Andrés 42 6 y 7m
Juan Palasó Veguerla 33 4 y 2m
Manuel Pérez Ocampo 34 11 y Huí

José Gil Polos 39 3 y 8m h

Lino Bueno Bueno 30 4
José Mesa Romero 37 17
Guillermo Morales Corral 37 4 y 4m
Pascual Segui Pons 32 4 y 3m
Francisco Pérez Oltra 32 4y Im
Melitón de la Fuente González 30 4 y Im
Fernando Martínez Fernández 26 13 V

Madrid 14 de Septiembre de 1892,

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

^t>A8Es
NOMBRES MOTIVOS Clases NOMBRES MOTIVOS

^‘’■gento
Nioolás Sánchez Martin Por habar entrado an este Mi Idem Miguel Delgado Marchena Idem

nisterio fuera de plazo. Cabo Ginés Méndez González Idem
Félix Lanoix Brana Idem Idem Antonio Hernández G. Hernández Idem
Víctor de San Bonifacio Expósito Idem Idem Clemente Montes Reguer Idem

Id?*^® Juan Lucena Fernández Idem Soldado José BruIl.Cenalda Idem
Ramón Martin Ferrero Idem Idem Valentín Tejero de Marco Idem

C Ramón Carrillo Escolano Idem Idem Francisco Rodríguez Reina Idem
Juan Fernández González Idem Sargento Enrique Bejarano y Velázquez Por no tener derecho al destino

“■■gento Antonio Barranco Mayor Por habar entrado en este Mi que solicita
nisterio fuera de conducto de Idem Agustín Benedicto Castillo Idem
los Capitanes generales de los Id en* José Más Juan Idem
distritos. Idem Leandro García Azofra Idem

& Ignacio Noguera Pola Idem Idem Francisco Alonso Rullán idem
Juan Alvarez Rionda Idem Idem Luis Arzanquí Rived Idem
José Chaler Marzal Idem Idem Juan Bautista Fernández Clement Idem
José Rodríguez Pérez Idem Idem Antonio Simeones Villar Idem
Antonio do la Torre Aguayo Idem Idem Felipe Sánchez Solera Id em
José Cabañer Niel Idem Idem Federico Ferriz Granell Idem

32 Francisco Rubio Carnedo Idem Idem Benito Pascual Laguna Idem
IdaS Ramón Arnau Gan Idem Idem Cárloa Muñoz Ruiz Idem
32 Francisco Rodríguez Rodríguez Idem Idem Bernardo Sala Nova Idem

IdeS José Romero Martínez Idem Idem Nicolás Hernández Nido Idem
Santiago Abad Olalla Idem Idem Gervasio Feirer Jiménez Idem
Juan Bautista Tornos Vilaplana Idem Cabo Damiáu Martín Moreno Idemi32 Juan Piteño Jiménez Idem Idem Gregorio Brigido Garde Membrillo Idem
Andrés Ba-rera López Idem Idem Lucas Chavarría Mondregón Idem32 Juan Rodríguez Puebla Idem Idem Eusebio Hernández Sánchez idem
Enrique Serna Iranzo Idem Idem Cristóbal Gómez Gómez Idem^íí®úto Antonio Caballero Buizón Por no estar las copias de la ü* Idem Valeutin Vallejo Pardo Idem

cencía absolu ta autorizadas por Idem .luán Antonio Muntesino Idem
la Autoridad correspondiente Idem Gregorio Andrés Contreras Idem
y extendidas en papel del se-
11o 12.’ I
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Clases NOMBRES MOTIVOS j JUZGADOS

Cabo

Idem 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo 
Soldado 
Sargento

Cabo 
Idem 
Soldado- 
Idem 
Idem
Idem " — 
Sargento

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo. 
Sargento 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo 
Soldado 
Idem 
Cabo

Soldado 
Idem 
Idem 
Sargen to

Idem 
Cabo 
SojdaJo 
Idem 
Idem 
Idem'-
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento

Idem 
Idem 
Cabo

Soldado 
Idem

Idem

Francisco García Parra

Anioelo Verino Fuente
Segundo Navarro Expósito 
Ambrosio f^ertçguer Mqfltjz . 
Manuel 'Alirez FárroUdó ' • - ■ < 
Manuel Cristoba Villalobo 
,Oesárpo Ray^r Gochi ,
Fránciaeo Fernández Diez 
Valentín Preigidq Freigido 
Atanasio Merino García

Matías Martín Muñoz 
Segundo Romero Andrés 
JaÍEoe-Alt&EFÍb» Maine 
José ^rádez Ehientes 
Jerouimo Revuelta Ruiz 
Estanislao García López 
Federico Oveja Arnedo

Pablo So Si vares Collado
Victor San Bonifacio Expósito 
Antolín Aparicio M ñoz 
Manuel Guerreira Muñoz 
Juan López Málaga 
Eduardo Muñoz Maya 
José Ruiz Sánchez
Gaferino Guzmán Villacorta .
Lorenzo de Gracia Expósito 
Ramón Domech Abad 
Agapito Gómez Sánchez .
Matias Campayo Frías
Valentín Arapiles Sánchez

José .Quesada Galera 
Patricio Pastral Salas 
Isidoro Castillo y Raso 
Joaquín Morón Mancebo

Salvador Ferrer Gilela ;
Francisco Romero da la Torro 
FélixRey Muñoz ,
Juan Luque Godinez 
José Ortiz Benítez
Vicente-Rerrrero Barajón ■ 
Antonio Piñalser Saldaña 
Indalecio Garcia González

Carlos Hoval Mancó
Juau Planell Cardena ,
Ramón Martin Ferrero 
Juan Marín Ern id
Antonio de 1? Torre Aguayo -
Manuel Sánchez López

Páblé^híiobó Mauri 
Domingo Sánchez Olivares 
Manuel Ibáñez Planas

Antonio Elvira Ramos
Bruno Martínez ViruQibiá.*ez

Gei vasio Morante García

Por no tener derecho al destino 
que solicita.

Idem 
idem 
Idem 
Idem ■ ■
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Por no acompañar duplicada co

pia de la licencia absoluta.
Idem 
Idem 
Idem.
Idem 
Idem 
Idem 
Por ao acompañar certificado de 
' conducta expedido pof la Au

toridad militar.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Por exceder de la edad. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem
Por no acompañar certificado de: 

no tener anteceden tes penales.
Idem

Idem -
Por tener optas desfavorables no. 

invalidadas.
Ídem 
Idem. 
Idem 
Por no saber leer ni escribir. 
Idem 
ídem- 
Idem
Por no estar publioado el desti

no' que solicita.
Idem 
Idem 
idem _^.. . ....
Per ser retirado.
Idem Ü
Por no ser lieencíádo absolute y 

no tener los doce año» de ser- 
violo.

Idem '
Idem 
Por no acreditar servicios en ac- 

-tivo. i .
Por nO acompañár documentos. 
Por haber quedado en suspenso 

la provisión del destino que so- 
licita y publioado de nuevo. 

Por no venir la'instaneia firma
da por el interesado.

- Cabra
NAm. 366.

Dáñ Federico BaücHny Capelo, Juez de ins
trucción de este partido.
Por virtud de Ia presente, ¡aa Auto- 

ridwloa qué oOnstituyan la-policía jo- • 
dieial, procederán á la busca de una ca
ballería menor, que en la noche del 
diez al once del corriente le fué hurta
da al vecino da esta ciudad Vicenta. 
León López, y habida que sea la pon
drán á mí disposición, si no acredita 
su legítima procedencia.

Cabra 1(1 de Septiembre de 1892.— 
Federico Bandín,—El actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

Señas dt la caballería hurtada
Un burro rucio, mediano, sin hierro, 

da edad de 5 á 6 años.

San Fernando
Núm. 366

Don Manuel de la Herrán y Puebla, 
Tenienta de Navío de la Armada', 
ayudante de marina da esta distrito, 
y Fiscal de la sumaria que se instrn 
ye contra elaeon fin ado del penal de 
Cuatro-Torres, Juan Cantero Sevi
llano, çor el delito Úá quebrantamian 

■ to de condena.
Por la presenta se oita, llama y em

plaza al fugado del presidio de Cuatro- 
Torres, Juan Cantero Sevillano, hijo 
de Mateo y da Eulalia, natural de 
Zuheros Córdoba, de 32 años de edad, 
cuyas señas personalssspn las siguien
te e: Estatura 1 metro 670 milímetros, 
pelo y cajas n gros, ojos garzo.®, nariz, 
cara y boca regular, barba cerrada, 
para que ea el término de- 20 días, á. 
contar de-sde la publicación de la pre
senta en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Córdoba y Oaceta de Üadrid, 
comparezca en esta Ayudantía de Ma* 

■ rinír, á’prestar descargos por el delito 
que se le acusa; apercibido que de no 
Vérifieatlo le parará el ' perjuicio á ' qua 
.h®ÎS.^.“.ê^’',®“ derecho y ser^^decîarado 

. rebelde.
A su Vez, en nombre de S, M. el Rey 

(q. D. g.) exhorto y requiero à todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pare que prae- 
tíquan activas diligencias en busca 
del referido Juan Cantero Sevillano, y 
en caso de ser habido Io remitan con 
las seguridades convenientes al penal 
de Cuatro-Torres y á mi dispoaición; 
pues asi lo tango acordado en el referí-
do proceso.

subasta el dominio directo del térimaú 
municipal de la villa de Benamejí,P^^' 
tido judicial de Lucena, que linda ai 
Norte con los términos de Lucena J 
Encinas Reales; al Saliente con este 
Último témino y el de Cuevas Bajas; 
por Sur con el de Antequera y Palen- 
ciána, y Eonieute con el de Paleneíans 
y Lucena.

El remate de, dicho dominio tendra 
efecto en la Sala Audiencia de este 
Juzgado; situado en la Plaza de la 
Compahía número siete, el día qninO0 
de Octubre próximo venidero, A las do- 
cede su mañana, bajo las condiciones 
Sigüíentefi: ,

1,“ El tipo para esta subasta ser® 
el de quinientas treinta miloahocieutss 
cuarenta y nueve pesetas.

2 .* No acadmitirán posturasque ao 
cubran loa dos terceras partea de la 
expresada suma.

3 .“ Los que deseen tornar parte a® 
el remate del derecho que queda des
crito, deberán consignar en la Mesa d® 
Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del tipo señe'

4 .' No se ha aupíido la falte ^® ^^ 
talos y loe que existen aparecen d® 
eertíficado del Registro de la PffP®’ 
dal,“y estáráu de fcauífióstio en'la E® 
cribania del actuario, para que puedan 
©laminarlos los que quieran tomar P^"" 
te en la subasta; previniéndose qu® Í®® 
licitadores deberán couformándose coó 
ellos, sin que tengan derecho á exig‘f 
ningunos otros; y que después del ra 
mate no se admitirá al rematante ui*^^ 
guita reclamación por insuficiencia o 
defectos de los mismos. .
' Dado en Córdoba á doce de Septía«»‘ 
bre de mil ochocientos noventa y do»' 
—Francisco Fernánáez Viot.

ANUNCIOS

Notas. 1? Todos los individuos que tengan derecho á solicitar 
destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo ¿1 la ley, 
en las vacantes que en lo sucesivo se anuncien, podrán reproducir 
sus instancias corregidos los, defectos que se expresan en la anterior re
lación.

Dado en San Fernando á qaiace de 
Septiembre de 1892.— Manuel delà He
rrán.— Enrique de Herrera, Secre
tario.

Derecha de Córdoba
Núm. 376

Guías JE BaBrás
Se venden en la imprenta del 

D7A RAO. Letrados 18.

HOJAS DE SERVICIOS 
con arreglo al tiltimo modelo, ^^ 
hallan de ventá en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA, Í^el3^' 

dos 18.

2? No figuran en la relación de propuesta ni en la de instancias 
sin curso los .que á pesar de tener derecho á las plazas de los destinos 
que solicitaban no las han alcanzado por haber sido adjudicadas á otros 
que i’eunían más condiciones.

Madrid 14 de Septiembre de 189^.

Don Pr.incisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia del distrito do la derecha de 
esta capital.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el actusrío que refrenda se si
guen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador don Francisco, Rivera y 
Cruz, en nombre y representación de 
don Toribio Herrero y López, Íontra 
el ezüelentísímo sefior Marqués de 
Benam^jíj por cobro de pesetas, en 
los cuales he mandado sacar en pública

trimestrales, semestrales y anuales 
por los conceptos de recargo 
nicipal, territorial ó industria ? 
ajustados á loá modelos oficial®^’ 
se hallan de venta á precio úmy 
redneido, en la imprenta del DL 
RIO DE CORDOBA,Letrados 1»' 
Los pedidos se remiten á vue 
de correo.

IKPBEKl A EKE DTAKIO PF ri' BP®r*
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